
Núm, 121.
Se sascribe £ este periodico, que 

sale Los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado, á casa, de los Señores 
Suscriptores, y lO .para fuera , frasco de 
porte, y en la misma.se despachan I03 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re* 

daccion francosde porte, sin cayo 

requisito no serecibirán.

TOMTIB ®yi<ClM 1$B
del sábado 1 de Octubre

TàllàBQUB, 
de 1843.

«~BB^»J Macaca

ARTICULO DE OFICIÓ.

Núm. 163.

Decreto concediendo una Cruz de distinción á todo Mili- 
.ciano Nacional que cuente diez años « de servició 

sin intermisión.

Gobierno politico de la Provincia de. J^aUado- ' 
lid. zz: Por el .Ministerio- de la Gobernación de la ‘ 
Península me ha sido 'comunicada con fecha '25 
de Setiembre próximo pasado la si^uient^ circularé

Considerando dignó de recompensa el' rùçri;, 
to que contraen los individuos que pertenecen á 
las filas de la Milicia Nacional durante un núme
ro determinado, de anos sin ser penados por faltas 
graves en el servicio, el Gobiernoíprovisional, en 
nombre de S.- M. la Reina Doña Isabel 11, ha 
venido en decretar :

i.® Todo Miliciano Nacional que sin inter
misión y sin tacha complete en las filas el número 
de lo años de buenos-servicios, tendrá derecho á 
una Cruz conforme al diseño ^aprobado que va 
unido al presente decreto.

^ 2.® ^ Para obtenerla será indispensable reunir 
las cualidades siguientes.:

i .* Ser ciudadano español en el ejercicio de 
sus correspondientes derechos,

2 .* No haber sido jamas penado-por los tribu
nales por delitos .comunes. ¿

3 .® '’No haberío sido tampoco por el Consejo 
de subordinación y disciplina por faltas gfaves éfi" 
el servicio.
' 4.®' ’ Haber permaijecido siempre fiel á sus jura-f, 

mentos en defensa de la Constitución política de 
la Monarquía española.

3 .° Existiendo en las filas de la Milicia Nacio
nal muchos individuos que empuñaron voluntaria
mente las armas ante^de-que la ley les obligase á 
ello, contrayendo por solo este hecho un compro
miso que reclama una muestra particular de apre
cio, se concede á todos los que se hallen en este 
caso, ademas del derecho á la Cruz en los términos 

expresados, el uso de una Placa conforme al mo
delo adjunto, siempre que cuente doce años de^ 
buenos servicios., y reúnan las cualidades que ex
presa el artículo anterior.

4,® A los beneméritos Nacionales de que ha
bla el artículo que precede, les^serán abonados para 
completo.-de los doce años los que tuvieren de 
servicio en la Milicia Nacional de 1820 á 23, y 
doble el tiempo transcurrido desde, el dia de su 
alistamiento hasta el 30 de Agosto de 1836, en 
que fue. declarada legal la Milicia Ciudadana.

5 .® .El Inspector general de la Milicia Nacio
nal del Reino, ef Subinspector de la Provincia de 
Madrid, un individúo del Ayuntamiento consti
tucional, del mismo, otro de la Diputación pro
vincial y un Comandante de cada una de las ar< 
mas que comprenda la Milicia de esta Córte, for
marán la Junta superior de ^sta condecoración, 
teniendo á su cargos la instrucción de Jos expe
dientes que correspondan á la Provincia de Ma
drid. .................

6 .® El Concejal, Diputado y Comandante 
que se elijan al efecto habrán de ser precisamente 
Milicianos con derecho á,la Cruz y Placa, si ser 
pudiese, y si no á la. Cruz sola, y sus expedien
tes instruidos y juzgados antes por el Ministerio 
de la Gobernación de la Península, prévio el jui
cio contradictorio competente, á cuyo fin se adop
tarán las medidas mas convenientes para su publi
cidad.

7 .*’ Instalada la Junta Superior se ocupará del 
examen de los expedientes que se la remitan por 
las Juntas subalternas, y con su dictámen y apro
bación ó negativa los elevará al Ministerio dé la 
Gobernación para que por él se expida el oportu
no diploma, si á ello hubiese lugar.

8 .“® En las Capitales de Provincia se estable-, 
cerán bajo la presidencia de los Subinspectores jun
tas subalternas de calificación, compuestas del mis
mo número y clase de individuos que la, superior, 
con la cual deberán entenderse^

9 .® Los interesados dirigirán sus* splieitudes
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loaô 
documentadas con la mayor escrupulosidad por 
conducto de sus Gefes respectivos á la Junta de 
la Provincia, ante la cual se abrirá el juicio con
tradictorio mas riguroso, publicando el nombre y 
circunstancias .del solicitante, y fijando el plazo de 
guiñee dias para que,cualquiera pueda exponer en 
pro ó en contra.

lo. Las juntas nombrarán indistintamente 
cualquier Ayudante de los Cuerpos de la Milicia 
Nacional para que haga de fiscal en la instrucción 
de estos expedientes, y despachados en la forma 
mas sencilla posible, pero abrazando todos los ex
tremos indicados, los remitirán con su dictámen á 
la. Juma superior.

n. El Miliciano condecorado que sea castiga
do con pena infamatoria por los Tribunales,de\jus- 
ticia, perderá el derecho^ usar' dichas hórirósas 
condecoraciones, teniendo todos- los compañeros 
el de ponerlo en conocimiento de las Juntas las 
que cuidarán escrupulosamente de que la Cruz y ' 
Placa se mantengan con el decoro y brillo que se 
propone el Gobierno provisional, debiendo ser 
consideradas como los distintivos mas honrosos de 
los Milicianos Nacionales, y que les hace acres’ 
dores á la gratitud y aprecio publico.

Lo que se inserta para conocimiento Le los 
j^^'untamientos constitucionales y Le los iuLwiLúos 
Le los Cuerpos Le Milicia Nacional que se encuen
tren en el caso Le obtar al honroso Listintivo que la 
mun^icencia Lelp^atriota Gobierno Le la Nación se 
ha LignaLo conceder en nombre Le la Lieina a los 
beneméritos Nacionales, cu}'a heroica constancia ha 
sabido triunfar de todos los enemigos Le la Consti
tución y del Trono. J^alladolid 5 ^^ Octubre de - 
iS/^^. = El L G. 2^. L, Juan Luzne^o. :

bjúm, 164<

Gobierno político de là Provincia de Valla
dolid. = Transcurrido el término dentro del cüal 
se ordenó por este Gobierno político á los Seño
res Alcaldes constitucionales remitiesen al mismo 
los Padrones de que trata la circular inserta en el 
Boletín oficial de 2 de Setiembre próximo pasado 
numero 106, sin que un muy considerable nú
mero de ellos hayan dado cumplimiento á lo 
mandado, he resuelto conminarlos con la multa 
de cuatro ducados que pagarán mancomunada- 
raente con los respectivos Secretarios de Íps Ayun- ,, 
taraientos todos aquellos que, para el dia 20 del 
actual no hayan remitido el Padrón citado.

Los pueblos cuyos Alcaldes se hallan en Les*, 
cubierto son los que se expresan d continuación»

Almenara.
Ataquines., 
Bobadilla, 
Bra hojos» 
Pamba,

Almaraz.
Alaejos.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel*^
AldeamayoPj

Cena farces.
Bocigas.
Berrueces.
Boada.
Barcial de la Loma.
Carpio.
Carrioncillo.
Cervillego de la Cruz. 
Castroraembibre.
Castrejon.
Cubillas.
Caraporedondo.
Gojeces del Monte. 
Corrales.
Çuriel.
Castromonte.
Castrillo Tejeriego.
Castroverde de Cerrato..
Cistérniga. < 
Castrobol.
Cuenca de Campos. 
Descarga María. , 
Dueñas de Medínav ' 
Evan de abajo.
Evan de arriba.
Esguevillas.
Fu^nitel^.piedra.,,-/ 
Fresno el Viejo. ? 
Fombellida.
Fuensaldaña.
Gomeznarro. 
Gallegos, 
Herreros. 
Honquilana. 
Herrera. '
Iscar. 
Ld ni o viejo.
Laguna.
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas
Mojados. ,,
Manzanillo.
Mombiedro.
Morales de Campos. 
Mucientes.
Mayorga.
Monasterio de Vega.
Olmedo.
Olmos de Esgueva.;
Pedrosa del Reyi 
Pedroso.
Peñafiel.
Pollos.
Pedrajas de San Esteban.
Portillo y su Arrabal, 
puras.
Peñaflor.

<
Piñél de arriba. '‘’à
Palazuelo de Vedija.
Pozuelo de la Orden.
Peñalba de Duero.
Puenteduero.
Pajares de Campos.
Roturas.
Rioseco.
Renedo.
Roales.
Romaguitárdo.
Rubí de Bracamonte.
Serrada.
San Cebrián de Mazote.
Santiago del Arroyo.
San Pablo ^e la Moraleja.
Salvador.
San Llorente.
Santa Eufemia.
Santervás de Campos.
TorrecciUa del Valle.
Tiedra. ,
Torrecilla de la Orden.
Tordehumos.
Torreforn bellida.' 
Traspinedo.
U-rueña. j
Urones de ¡ Castroponce.
Villanueva de las Torres.
Villaverde.
Velliza. '
Villalbarba,
Villasexmir. .
Valdestillas. -
Ventosa de Ía Cuesta.;
Viaña de Cega.
Valdearcos.
Valdenebro, \ .
Villabrágima.
Villafrechós.
Villagarcía.. r
Villamuriel.
Villanueva de los Caba

lleros.
Villanueva de San Mancio 
Villávaquerin.
Villafuerte.
Villanueva de Duero.
Villanueva de los Infante* 
Villarmentero.
Villanubla.
Villacreces.
Villafrades.
Villa de la Union.

, Villalón.
Villanueva de la Condesa.
Villavicencio.

Valladolid 1.® de Octubre de 1843. = El laten-, 
dente, G. P. I., Juan Buznego.

MCD 2022-L5



Num. 165,

Gobierno politico, de la Provincia de p^allado- 
lid. — Pl Juez de primercf, instancia de iAlcani' 
Ces en (Jicio de .22 del actual me dice entre otras 
cosas lo que sigue'.,

En la tarde del 28 de Julio último hallándo
se segando . Antonio Montero , 'Vecino del lugar 
de Escover , de este partido-, 'en- una tierra de su 
propiedad al sitio del Retorno, tue muerto a ha-' 
raids por algunos hombres montado's y? armados 
en númerode 30 á 36, el uno de elloS; con ca
chucha: otro rebajuelo muy; moreno, boca.grande, 
labios gruesos, con sombrero ealañés; y sotro tuer
to, con cachucha de borla;- pa^ntalones- de paño 
teñido, algo viejos; siendo las caballerías que inon- 
taban Mulas y Caballos, y dichos reos por sus 
trages ser contrabandistas Villaloneses.

Pn su consecuencia he dispuesto se inserte en el 
iPoletin oficial de '¿sta ' Provincial, -encargdñdó á-- los 
Alcaldes constitucionales de da misma desplegúen 
iodo su celo p actividad á Jin' de capturar los 
reos indicados por las senas quPd^edan'anotadas, 
p caso de conseguir Ía prisión de todos ó alg.uno de 
ellos los haran conducir con toda seguridad d dis
posición del mencionado Juez, de primera, instancia 
de Alcañices , dando parte de dllo á este Gobier
no politico para los. Jines que puedan convenir.' l^a- 
lladolid 29 de Setiembre de'' i.S¿^^:^E¿ J^ntenden- 
ie, G. P. J., Juan Buznego.

Núm. }QS. ,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz:Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta Provincia procurarán la captura de 
los confinados desertores del Presidio Peninsular 
de esta Ciudad, cuyos nombres y señas,á conti- 
nuacían se expresan, remitiéndoles en .gaso-de 
conseguiría á mi disposición con la seguridad cor- 
respondiente, Valladolid 29 de Setiembre de 
2843 =El intendente, G. P. !;, Juan Buzndgo.

Manuel Castillo.

■ Edad i8 años, estatura.^ pies, pelo y cejas 
castaño, ojos azules, nariz chata, barbapoca, cara 
regular, color quebrado, pecoso de viruelas.

■Antonio Gallardo.

Edad 17.años, estatura 4 píes 4 pulgadas, 
pelo y cejas castaño, ojos azules, nariz regular, 
barba nada, cara redonda, color moreno, imposi
bilitado de la mano izquierda.

ATÚm. 167/

'^ Gobierno politico de la Provincia dé Valla
dolid, shas Justicias de los pueblos de esta Peo*

^^^ï^ 
vinciá-procurarán la Captura ÿ îèmision al Juzga
do de primera instancia de ViHálon , de cuales- ’ 
quiera persona ó personas que" hallasen tener en 
su poder todos ó alguno de los efectos que se ano
tan á continuación ,.jos cuáles fuérori robados por 
siete hombres desconocidos y armados la noche- 
del 15 del corriente en la casa -de Romualdo Fer
nandez! vecino del- pueblo de Ceinos; dando 
parte á este Gobierno político de cualquier resul
tado que se obtuviese en el particular. Valladolid^
30 de Setiembre de 1843. =:El, Ifttendente,.©,
P. I., Juan Buznego.. ‘

Ejectos robadas^

Quince mil y pico reales én diferentes mone
das de oro y plata, zz Un chaleco, de raso negro 
con ramos de gró. zz:Un. pañuelo de seda de la 
india encarnado con cuadritos pequeños zzUna 
petaca de abalorio con fondo blanco, bordada con 
cañamazo, figurando en su. cubierta esterior por 
un lado .una casita de monte, y al,otro una guir
nalda de ñores de varios colores, y en la del in
terior; por uno y otro.lado guirnaldas de diferen
tes colores, y en medio de estas las iniciales 
M. Y. =: Dos cachorrillos con cañones de hierro, 
de bonita construcción y llaves de pistón. zzUn 
espejo redondo de camino, con una raspadura que., 
figura una inicial. zzY una carabina nueva do 
pistón, zz Idem. Una capa nueva con broches 
dorados, color de avellana.zzCuatro .sábanas,.- 
tres de lienzo gordo casero, y una de algodón id, 
inglés. = Diez y ocho pañuelos de diferentes co
lores , entre ellos 1res encarnados de Francia", otro 
color de rosa, otro id. pagizo de anascote. zzUn 
pantalón de pañó azul turquí.zz:Un chaleco de 
s,eda color de lila, zz:Otro id. color de avellana, zz: 
Una chaqueta de paño astudillo con cuello vuelto, 
forrado en pana, con un ramo picado á la parte 
de atias.zz: Tres pares de calcetas de hiló ' galle-' 
go. =Y un costal de estopqí con un letrero qu« 
dice Romualdo Fernandez.

^m.168, ‘ *

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. z:z El Señor 'Don ’ Manuel''Cantero, electo- 
Diputado á Cortes por esta Provincia, ai-acusar- 
me el recibo de la copia del acta de elección me 
manifiesta que acudirá gustoso á desempeñar . el 
cargo para que ha sido nombrado, y que tratará 
de hacerlo con todo el Celo y desinterés con que 
otras veces lo ha egecutado. ,

Y be creído cónveniente publicarlo en el Bo-^ 
letiii oficial para satisñiccion de los Electores y 
demas habitantes de esta Provincia. Valladolid 6 
de Octubre de 1843*55El I G. P. I., Juan Bua* 
flego.
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loíia
Diputación, provincial de Valladolid. = Con

cluidas por esta Corporación todas las operaciones 
íjue la están encargadas por el Decreto de 17 de 
Agosto último, expedido por el Gobierno de la 
ÍSacion para el reemplazo de-25,000 hombres para 
el Ejército, correspondientes al alistamiento de este: 
año,, ha acordado la presentación en esta Capital 
de los contingentes repartidos á los pueblos de 
esta Provincia por el orden y en dos dias que se 
expresan.

PARTIDOS. DÍAS.

Valoria y sus pueblos. . .j El 3 de Noviembre 
próximo.

Olmedo. . . id. . . id. ... El 4 id.
Alaejos.... id. . . id. ... El S id.
Medina. . . id, . . id. ... El 6 id.
Mota.. . . . id. . . id. ... El 7 id.
Peñafiel. . . id. . . id. ... El 8 id.
Rioseco. . . id. . . id. *. . El 9 id.
Villalón.. . id. . . id. ... El io id.
Valladolid., id. . . id. . . . El II id.

Lo que se comunica á V. á fin de que tengá 
el mas exacto y puntual cumplimiento cuanto se 
previene. Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid 3 de Octubre de 1843.== El Presidente, 
Juan Buznego, = José María Cano, Secretario.

CÚIRPO NACIONAL DË INGENIEROS DE CAMINOS, GANÀLES T 
PUERTOS. DISTRITO DE VALLADOLID.

; /PROVINCIA DE VALLADOLID.

‘ Mes de Julio de 1843.

Relación de las obras de conservación y nueva 
construcción que se han ejecutado en la parte de la 
Carretera general de' Madrid por Palencia á San*- 
Under comprendida en esta Provincia.

Conservación.

5oo Varas lineales de Carretera descantadas
7,400 Idem id. de paseos arreglados. 

ySo Idem de cuneta abierta.
20 Cargos de piedra acopiada.

De nueva consíruccion.

4,728 Varas lineales de Carretera esplanada. 
2,000 Idem id. de id. id. si n conclu ir.
1,200 Idem id. de Carretera con la primera capa 

para el firme.
5,900 Cargos de piedra acopiados sobre la línea.

Vf^lladolid 3i de Julio de i843.=juan Mo- 
ieno.= V.’^ B.°, Antonio Arriele.

ANUNCIOS.

Ayuntamiento constitucional de Boecillo. == Esta 
Corporación, previo el oportuno reconocimiento 
pericial, tiene acordado arrendar en pública subas
ta los pastos sobrantes del Monte encinar de los 
Propios de la misma villa destinados para ciento 
treinta réses cabrías, durante la próxima invernía. 
Las personas que gusten interesarse en la indicada 
subasta podrán enterarse del pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría de dicha Mu- 
üiclpalidad, ó en el acto del remate que ha de tener 
efecto el i5 de los corrientes á hora de las once de 
sü mañana en la Sala Consistorial. Boecillo Octu
bre 4 de 1843. = El Presidente, Tomás 0rtega.= 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Timoteo Gamazo, 
Secretario.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de 
Matilla de los Canos desde el dia 12 del inmediato 
mes de Octubre en que concluye el actual, para cu
yo remedio se anticipa el presente : su dotación con
siste en 2 Fanegas de trigo de buena calidad cada la
brador: el que siembre sin pasar de lo higuadas de 
tierra pagará fanega y inedia , y el. de 5 abajo co
rno un jornalero, que los de esta clase pagarán 3o 
reales : las viudas y huérfanos la mitad no tenien
do labranza: media fanega de trigo mas los que se 
rasuren en casa : 8 rs. por cada parto, y por separa
do los golpes de maño airada , libres de contribucio
nes por este concepto.' Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán, y su provision se 
verificará en el dia 15 del indicado mes de Octubre.

À voluntad de sús dueños se Vende una casa con 
habitaciones altas y bajas, y otras tres tambien con 
Eablta'ciooes y las oficinas, basijas y cuanto consti
tuye una fábrica de Curtidos, todas sitas en la calle 
de Tenerías de esta ciudad de Valladolid, y cuya 
venta se anunció en el Boletín oficial de 26 de Agosto 
de este año. El que quiera comprarías, ó alguna de 
ellas, puede acudir el dia 22 del presente mes de 
Octubre y dora de las once de la mañana á la casa- 
habitación de Don Boñifació Rodriguez, calle del 
Rastro, número t.^, frente á la Botica del Hospital 
general, donde se admitirán las posturas que se hi-, 
cieren, y se celebrará la venta si hubiere convenio 
entre los interesados, A los cuales ya se han hecho 
algunas proposiciones.

En la misma casa, y en la Escribanía de Don 
Domingo Fernandez, y en Madrid en casa de los 
Señores Taranco hermanos, se dá razón de los valo-, 
res de las fincas y condiciones de su venta, quienes 
reciben por escrito las propuestas qne quieran ha
cerse, para estimarías en lo que sean el dia del tér
mino de este anuncio.
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Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral j nüm. 9. -
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